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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

9516 Resolución de 29 de agosto de 2014, de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios, por la que se publican las cuentas anuales de la Agencia para el 
Aceite de Oliva, del ejercicio 2013 y el informe de auditoría.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y de lo establecido por la Resolución de 28 de mayo 
de 2012, modificada por la de 3 de junio de 2013, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se determina el contenido mínimo de la información 
a publicar en el Boletín Oficial del Estado, se hace pública la información contenida en el 
resumen de las cuentas anuales de la Agencia para el Aceite de Oliva, correspondientes 
al ejercicio 2013 y el informe de auditoría de cuentas, que figuran como anexo a esta 
Resolución.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría de cuentas están disponibles 
en la página WEB de la Agencia de Información y Control Alimentarios (www.aica.gob.es).

Madrid, 29 de agosto de 2014.–El Director de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios, José Miguel Herrero Velasco.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -1.835.968,48 -4.125.027,14

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -1.835.968,48 -4.125.027,14

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2013

23112 - AGENCIA PARA EL ACEITE DE OLIVA (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 4.128.501,08 4.809.503,92

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 4.089.081,68 4.864.742,53

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 0,00

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 175,03 481,53

6. Otros Cobros 39.244,37 -55.720,14

B)  Pagos 3.944.993,91 4.049.050,10

7. Gastos de personal 2.968.722,98 3.093.958,09

8. Transferencias y subvenciones concedidas 0,00

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 976.270,93 955.092,01

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 183.507,17 760.453,82

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 6.360,82 7.160,09

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 6.360,82 7.160,09

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 341.480,28 505.802,51

4. Compra de inversiones reales 334.153,40 502.453,17

5. Compra de activos financieros 7.326,88 3.349,34

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -335.119,46 -498.642,42

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2013

23112 - AGENCIA PARA EL ACEITE DE OLIVA (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00 -1.139,48

J) Pagos pendientes de aplicación 1.140,00 -340,00

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -1.140,00 -799,48

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-152.752,29 261.011,92

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 754.578,70 493.566,78

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 601.826,41 754.578,70

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2013

23112 - AGENCIA PARA EL ACEITE DE OLIVA (euros)
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VI.1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD 

DE

 

LA

 

AGENCIA

 

PARA

 

EL

 

ACEITE

 

DE

 

OLIVA

NORMA DE CREACIÓN Y ACTIVIDAD

Por Ley 28/1987, de 11 de diciembre, se crea la Agencia para el Aceite de Oliva, 

organismo  autónomo,  adscrito  al  Ministerio  de  Agricultura,  Alimentación  y  Medio 

Ambiente,  sucesor  de  los  extinguidos  Departamentos  MAPA y  MARM,  a  través  de  la 

Subsecretaría,  encargado  de  los  controles  que  garantizan  la  correcta  aplicación  de  los 

regímenes  de  ayuda  al  sector  del  aceite  de  oliva  y  de  las  aceitunas  de  mesa,  según se 

disponía en el Reglamento 136/66/CEE en la primera Organización Común de Mercado de 

las  materias  grasas  (O.C.M.).  En  virtud  de  lo  establecido  en  el  Reglamento  (CE)  n.º 

864/2004,  del  Consejo,  de  29  de  abril  de  2004,  por  el  que  se  modifica  y  se  adapta  el 

Reglamento (CE) n.º 1782/2003, del Consejo, de 29 de septiembre de 2003, las ayudas a la 

producción de aceite de oliva y las aceitunas de mesa previstas en el Reglamento n.º 136/66/

CEE, se integran,  a partir de la campaña de comercialización 2005/06, en el régimen de 

ayuda directa en el marco de la política agrícola común.

Ello no obstante, el Reglamento (CE) n.º 865/2004, del Consejo, de 29 de abril de
 

2004, por el que se establece la organización común del mercado del aceite de oliva y de las
 

aceitunas de mesa y que deroga, entre otros, el Reglamento n.º 136/66/CEE, ha establecido
 

de forma expresa que las disposiciones necesarias para la gestión y el control de las ayudas a
 

la producción de aceite de oliva y de las aceitunas de mesa seguirán siendo aplicables a
 

efectos de la gestión y el control de la ayuda a la producción relativa a las campañas de
 

comercialización hasta la 2004/05.

La derogación  del  Reglamento  n.º  136/66/CEE conlleva,  entre  otros  efectos,  que
 

todas las disposiciones de nuestro ordenamiento jurídico interno, dictadas en su desarrollo y
 

aplicación,  decaen conjuntamente con él  al  finalizar la campaña 2004/05. Entre ellas,  se
 

encuentran las que establecieron determinadas obligaciones a los diferentes operadores del
 

sector  de aceite  de oliva  y de las  aceitunas  de mesa,  todas  ellas  necesarias  para que la
 

Agencia  para  el  Aceite  de  Oliva  pueda  completar  las  funciones  de  control  que  tiene
 

encomendadas por la normativa comunitaria y de acuerdo con lo establecido en el artículo
 

24 del Reglamento (CE) n.º 865/2004.

La Orden APA/2677/2005, de 8 de agosto, sobre contabilidad y declaraciones para el

control  en el  sector  del  aceite  de  oliva  y  de  las  aceitunas  de  mesa,  modificada  por  las

Ordenes  APA/2704/2006,  de  24  de  agosto,  APA/932/2008,  de  25  de  marzo  y

ARM/2275/2010,  de  20  de agosto,  tiene  por  objeto  establecer  el  régimen  transitorio  de
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envasadoras de aceite de oliva, las refinerías, las extractoras de aceite de orujo y los demás 

operadores del sector, para que la Agencia para el Aceite de Oliva pueda llevar a cabo el 

ejercicio de las funciones que tiene encomendadas  en el  sector del aceite  de oliva y las 

aceitunas de mesa.

El Real Decreto 705/1997, de 16 de mayo, Reglamento de la Ley 38/1994, de 30 de 

diciembre,  reguladora de las  Organizaciones  profesionales  Agroalimentarias,  establece el 

régimen sancionador por los incumplimientos en el pago de las aportaciones económicas 

obligatorias por los operadores del sector del aceite de oliva y de las aceitunas de mesa, 

correspondiendo  a  la  Agencia  para  el  Aceite  de  Oliva,  el  inicio  e  instrucción  de  los 

expedientes sancionadores.

La Agencia, tras la publicación de Reales Decretos 438/2008, de 14 de abril, por el 

que se regula la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, y 1130/2008, 

de 4 de julio,  por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Medio 

Ambiente, y Medio Rural y Marino, queda adscrito al mismo a través de la Subsecretaría. 

Actualmente  pasa  a  denominarse  Ministerio  de  Agricultura,  Alimentación  y  Medio 

Ambiente de conformidad con el Real Decreto 1887/2011 de 30 de diciembre.

Para la  consecución de sus objetivos,  la AAO ejerce sus propias competencias  y 

funciones  y  tiene  establecidos  convenios  de  colaboración  con  once  Comunidades 

Autónomas  en  cuya  demarcación  existe  superficie  destinada  al  olivar  y  con  diferentes 

organizaciones y entidades sectoriales.

Por último, es necesario destacar que tras la publicación de la Ley 12/2013, de 2 de 

agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, a partir del 3 de 

enero  de  2014  la  Agencia  para  el  Aceite  de  Oliva  pasa  a  denominarse  Agencia  de 

Información y Control Alimentarios, y los fines generales de la Agencia serán la gestión 

de los sistemas de información y control de los mercados oleícolas, lácteos y la de aquellos 

otros que reglamentariamente se determinen;  el control del cumplimiento de lo dispuesto en 

esta ley para la mejora del funcionamiento de la cadena alimentaria y el inicio e instrucción 

de  los  expedientes  sancionadores  derivados  del  incumplimiento  en  el  pago  de  las 

aportaciones  económicas  obligatorias  a  las  organizaciones  interprofesionales 

agroalimentarias del sector del aceite de oliva y de las aceitunas de mesa así como en el 

sector de los lácteos. Modifica  la dependencia de la nueva Agencia que pasa a depender 

orgánicamente de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 

obligaciones  contables  y  de  información  que  han  de  cumplir,  por  cada  una  de  sus

instalaciones,  las  almazaras,  las  industrias  de  transformación  de  aceitunas  de  mesa,  las
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FUENTES DE INGRESOS 

Las  fuentes  de  ingresos  fundamentales  proceden  de  transferencias  recibidas  del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, estando recogidas en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA BÁSICA 

La Agencia para el Aceite de Oliva, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 

1065/1988,  de  16  de  septiembre,  por  el  que  se  regula  su  estructura  orgánica,  queda 

conformada en:

- Dirección-Unidad de Apoyo.

Dependiendo  del  Director  se  encuentra  estructurada  administrativamente  en  las 

Unidades:

- Secretaría General.

- Dirección Técnica de Control.

Dentro del Organismo, los principales responsables son los titulares de los puestos de 

Director, Secretaría General y Dirección Técnica de Control.

Con  dependencia  directa  de  la  Dirección  como  órganos  consultores  están  la 

Intervención Delegada y la Abogacía del Estado.

REGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO Y CONTABLE

En cuanto  a  su  organización  Económico-Financiera  y  contable,  en   la  Secretaría 

General se integra el Servicio de Régimen Económico-Financiero. La contabilidad, así como 

los procedimientos de ordenación de gastos y pagos de la Agencia para el Aceite de Oliva se 

ajusta en el ejercicio 2013 a los de los Organismos Autónomos.
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EMPLEADOS

El número de empleados a 31 de diciembre era de 70 funcionarios y  5 laborales. 

La distribución del personal distinguiendo por categorías y sexo fue el siguiente:

Empleados Nº medio en el ejercicio Nº a 31 diciembre

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

GRUPO A1 13 4 12 4 

GRUPO A2 34 5 33 5 

GRUPO C1   2 4   2 4 

GRUPO C2   3 7   3 7 

LABORALES   3 2   3 2 

VI.2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

Se han aplicado los principios contables públicos, y las cuentas anuales reflejan la

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial,

y de la ejecución del presupuesto de la Agencia para el Aceite de Oliva.

VI.3. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN

 

1. Inmovilizado Material:

Los criterios utilizados para la amortización son los de la citada Resolución de 14 de 

diciembre de 1999. El valor del inmovilizado material se corresponde con el valor de los 

bienes muebles propiedad del Organismo según inventario a 31.12.2013. Las adquisiciones 

realizadas en 2013 han sido como inversión de reposición.

El modelo de valoración posterior utilizado es el de coste.

2. Inversiones inmobiliarias:

No se ha calificado ningún inmueble como inversión inmobiliaria.

3. Inmovilizado Intangible:

Los criterios utilizados para la amortización son los de la citada Resolución de 14 de 

diciembre de 1999. Se valora por su precio de adquisición.

El modelo de valoración posterior utilizado es el de coste.

4. Arrendamientos:

No hay arrendamiento financiero.

5. Permutas:

No hay permutas.
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Los  créditos  al  personal  al  no  tener  interés  contractual,  se  valoran  por  su  valor 

nominal.

7. Coberturas contables:

No existen coberturas contables.

8. Existencias:

No hay existencias.

9. Activos adquiridos o construidos para otras entidades:

No se han adquirido o construido activos para otras entidades.

10. Transacciones en moneda extranjera:

No ha habido transacciones en moneda distinta del euro.

11. Ingresos y gastos:

Los ingresos y gastos se imputan al resultado del ejercicio en que se reconocen los 

derechos y obligaciones de los que se derivan.

12. Provisiones y contingencias:

Sin contenido.

13. Transferencias y subvenciones:

Las  transferencias  corrientes  y  de  capital  se  han  clasificado  según su  naturaleza 

presupuestaria y contable. 

14. Actividades conjuntas:

Sin información.

15. Activos en estado de venta:

Sin información.

6. Activos y pasivos financieros:
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AGENCIA PARA EL ACEITE DE OLIVA (AAO) 
 

Informe de auditoría de las cuentas anuales. 
Ejercicio 2013 

 
Intervención Delegada en la Agencia de Información y

Control Alimentarios. 
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I. Introducción 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada 
en la Agencia para el Aceite de Oliva (desde enero de 2.014 ha sido sustituida por la Agencia de 
Información y Control Alimentarios), en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 
de la Ley General Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales de dicho Organismo que  
comprenden, el balance de situación a 31 de diciembre de 2.013, la cuenta de resultado 
económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha. 

El Director de la Agencia para el Aceite de Oliva (en lo sucesivo AAO) es responsable de la 
formulación de las cuentas anuales de la entidad de acuerdo con el marco de información 
financiera que se detalla en la nota 1 de la memoria y en particular de acuerdo con los principios y 
criterios contables; asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para 
permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Director 
el 19 de mayo de 2.014 y fueron puestas a disposición de la Intervención Delegada en esa misma 
fecha. 

El Director de la AAO inicialmente formuló sus cuentas anuales el 28 de marzo de 2.014 y se 
pusieron a disposición de la Intervención Delegada en esa misma fecha. Dichas cuentas fueron 
modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
23112_2013_F_140516_120636_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 
D49F24E6402B6CD31F8E122B2D208D43 y está depositado en la aplicación RED.Coa de la 
Intervención General de la Administración del Estado. 

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan 
la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 
incorrección material.  
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Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

  

III. Opinión 
 
 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera de la Agencia para el Aceite 
de Oliva a 31 de diciembre de 2.013, así como de sus resultados y flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 
  

IV. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 

 

La entidad auditada está obligada a presentar, en la nota F.25.1 de la memoria, información 
referida a sus costes por actividades de acuerdo con la Resolución de 28 de julio de 2011, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, que regula los criterios para la elaboración 
de dicha información establecidos en el sistema de Contabilidad Analítica Normalizada para 
Organizaciones de la Administración (CANOA).  

Aun cuando la entidad ha comenzado el proceso de obtención de la información base y ha 
incluido determinados datos sobre sus costes en la citada nota de la memoria, no nos ha sido 
posible comprobar que la información a que se refiere el párrafo anterior está libre de errores u 
omisiones de acuerdo con lo establecido en la regulación indicada, puesto que no tenemos 
constancia de que disponga de los elementos de control interno suficientes que nos permitan 
aplicar nuestros procedimientos de auditoría y en particular, no hemos dispuesto del 
correspondiente  Informe de Personalización del sistema validado por la Intervención General de la 
Administración del Estado. 
 

 

 

 

 
El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la 
aplicación Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención 
General de la Administración del Estado por el Interventor Delegado en la 
Agencia para de Información y Controlo Alimentarios, en Madrid, a 9 de julio de 
2014.
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